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Preámbulo y parte dispositiva del 
decreto 

Burgos 29. L a Junta de Defensa 
Nacional ha promulgado en el día de 
hoy el siguiente decreto: 

Decreto número 136. 
L a Junta de Defensa Nacional, crea

da por decreto de 24 de julio de 1936, 
y el- régimen provisional de mando 
combinado, respondían a las más apre
miantes necesidades de la liberación 
de España. 

Organizada con perfecta normalidad 
la vida civil en las provincias resca
tadas y establecido el enlace entre los 
varios frentes de los Ejércitos que lu
chan por la salvación de la Patria, a 
la vez que por la causa de la civiliza
ción, impónese ya un régimen orgáni
co y eficiente que responda adecua
damente a la nueva realidad españo
la y prepare con la máxima autoridad 
su porvenir. 

Razones de todo linaje señalan la 
alta conveniencia de concentrar en un 
solo Poder todos aquellos caminos que 
conducen a la victoria final y al esta
blecimiento, consolidación y desarro
llo del nuevo Estado, con el asenso 
fervoroso de la nación. 

E n consideración a los motivos ex
puestos y segura de interpretar el 
verdadero sentir nacional, esta Junta, 
al servicio de España, promulga el si
guiente decreto: 

Artículo primero. E n cumplimien
to de acuerdo adoptado por la Junta 
de Defensa Nacional, se nombra jefe 
del Estado español zl excelentísimo se
ñor general de división D . Francisco 
Franco Bahamonde, quien asumirá 
todos los poderes del nuevo Estado. 

Artículo segundo. Se confiere asi
mismo a dicho señor general el cargo 
de general jefe de los Ejércitos de ope
raciones. 

Artículo tercero. Su proclamación 
será revestida de forma solemne an
te representación adecuada de todos 
los Ejércitos nacionales que integran 
este movimiento liberador, y de ella 
se hará la oportuna notificación a los 
Gobiernos extranjeros. 

Artículo cuarto. E n el breve lapso 
que transcurra hasta la transmisión 

de poderes, la Junta de De'ensa N a 
cional seguirá asumiendo cuantos ac
tualmente ejerce. 

Artículo quinto. Quedan deroga
das y sin vigor cuantas disposiciones 
se opongan a este decreto. 

Dado en Burgos, a 29 de septiem
bre de 1936. 

Ei genera! Franco 
El general D. Francisco Franco Baha

monde inició sus estudios militares en la 
Academia de Toledo el año 100/, en que in
glesó como cadete. 

Uno de los más jóvenes entre los de su 
promoción, cursó con brillantes los estudios 
v fué promovido al empleo de alférez e;i 
julio de igio. 

Había guerra en Marruecos desde el año 
anterior, y su excelente formación militar, 
que garantizaba la sabia dirección de la Aca
demia, entonces encomendada al eminente 
táctico coronel Viüalba, hoy anciano gene
ral, determinó su petición de deslino a Ma
rruecos, adonde marchó con la mayoría de. 
los compañeros de promoción, animados del 
mismo elevado espíritu. Entre los que con 
él pasaron a África se cuentan la mayoría 
de los jefes de las columnas que componen 
el Ejército colonial, y otros que han des
tacado por su pericia en incidentes victorio
sos del movimiento salvador. Yagüe, Telia, 
Asencio, Alvares Rementería, Sáenz de Bu-

Sevilla, San M i g u e l , . 20 
Los que deseen hacer pronta 

carrera en !a profesión militar, 
los que soñéis con una Espa
ña grande y queráis ofrendarle 
vuestros brazos jaesiüi al Ban
derín-de Enganche! 

í t a Legión os sspsra! 
Compromiso por la duración 

de la actual campaña, por tres 
y cinco años. 

maga, pertenecen a la promoción del cau
dillo. 

Cuando el general don Dámaso Bcren-
gv.er fundó el Grupo de Regulares de Mcli-
üíi número i, fué el entonces teniente Fran
co destinado a dicho Cuerpo, y con el pasó 
a Tetuán, donde se distinguió en las prime
ras acciones, mereciendo elevadas recom
pensas. El nombre del teniente Franco se 
citaba con elogio entre los militares que 
hacían la campaña. 

En la operación realizada sobre el Biutz, 
desde Cudia Federico el ya capitán Franco 
recibió una herida en el vientre, que hizo 
temer por su vida. Tres días pasó en una 
camilla con la tarjeta de intransportable so
bre su pecho, pero al fin la juventud triun
fó de la muerte, y el capitán Franco curó 
y fué asceniddo por aquel hecho de "armas. 

Más tarde, al fundar la Legión, el heroi
co Millón Astray, que eligió sus colabora
dores entre lo más selecto de la oficialidad 
del Ejército, dio el mando de -una Bandera 
al comandante Franco, quien hizo honor a 
la confianza en él depositada por Mittán, cu
briéndose de gloria, en cuantas acciones em
peñó, de las que salió robustecida la moral 
de su tropa hasta el punto de lograrse ese 
espíritu que caracteriza al Tercio como la 
Infantería más valerosa del Mundo. 

Rápida fué desde entonces la carrera del 
comandante Franco, pues sus dotes de va
lor frío y por tanto reflexivo, le hicieron 
distinguirse entre los distinguidos, y los as
censos que sucesivamente le fueron otorga
dos, así como la concesión de la Medalla 
Militar, fueron acogidos en el Ejército con 
verdadera satisfacción. Promovido al gene
ralato, creció más y más el prestigio del 
ilustre caudillo, a quien se le confiaron los, 
mandos más delicados, que desempeñó siem
pre con máximo acierto. 

El general Franco, conociente de su res
ponsabilidad, estudió sin descanso desde ov.e 
obtuvo los empleos superiores, y se le citt 
en el extranjero como ejemplo de capaci
dad militar extraordinaria. En la actual 
campaña ha probado hasta la saciedad 
merecido del juicio. 

Al cambio de régimen, era director ds 
la Academia General Militar, en Zaragoza, 
y la alocución que dirigió a los cadetes, con 
motivo de la sustitución de la Bandera, pieza 
literaria de inestimable valor, causó honda 
conmoción en el espíritu de los militares. 
Ahora ha germinado la semilla que tiró en 
el surco el entonces coronel Franco. 

El resto de. la historia del caudillo es tan 
actual, que no es preciso consignarlo en 
estas notas compuestas a vuela pluma. 

Esperemos el juicio de la Historia, que 
habrá de comparar al general Franco con 
los genios de la guerrq 
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